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Unidarl Adrninistrativa de Desconcentración y Participacién Ciudadana

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DEL
Año 2024 pARA LA coNcEstóN DE suBvENctoNES poR EL pRocEDtMIENTo DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA A ASOCIACIONES DE VECINOS PARA EL FOMENTO DE LA
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL ASOCIACIONISMO, ASI COMO PARA EL MANTENIMIENTO
DE LOS LOCALES SOCIALES E INVERSIONES.

Visto el expediente correspondiente a la Convocatoria de Subvenciones a Asociaciones de
Vecinos, en el ámbito del Area de Participación Ciudadana y Festejos referido a la anualidad2024,
siendo aprobadas las bases de dicha convocatoria por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria
celebrada el 18 de abrily cuyo extracto se publicó en el BORM de 7 de mayo con apertura de plazo
para presentación de solicitudes hasta el 21 de mayo.

Conforme a lo establecido en la Base décima de las citadas Bases, una vez instruido el

expediente, finalizada la valoración de las solicitudes presentadas y visto el lnforme final de la
Comisión de Evaluación de fecha 26 de julio de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el art.
45.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, se formuló Propuesta de Resolución
Provisional en fecha 12 de agosto, a la que mostraron su disconformidad dos asociaciones, una
de ellas, la A.V. San Nicolás de Bari del Estrecho de San Ginés en cuanto al importe concedido,
por considerarlo escaso, sin aducir otra consideración y la A.V. de El Albujón en cuanto a que no
está de acuerdo con su inadmisión aún reconociendo que no ha cumplido la obligación de
renovación anual de la inscripción en el RAEC, como exige el actual Reglamento de
Participación Ciudadana, Distritos y Juntas Vecinales y motivo de tal inadmisión, por lo que
ambos casos son desestimados.

En consecuencia, la Propuesta Provisional de 12 de agosto deviene Definitiva
concediéndose subvención a las entidades que se relacionan en el anexo por la puntuación y el
importe que en la misma se reflejan. El concepto por el que se concede la subvención consiste, para
los beneficiarios, en la realización de actividades, contribución a gastos de mantenimiento de los
locales sociales y en la realización de inversiones en los mismos que hayan solicitado y tengan tal
consideración.

La Propuesta de Resolución Definitiva se publicará en la dirección
www.cartagena.es/becas_ayudas_subvenciones.asp del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena
para conocimiento general y a los efectos de presentación del documento de aceptación
(ANEXO lV) durante el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a su publicación
en dicho medio, entendiéndose que la Entidad no acepta la subvención en caso de no presentar
la aceptación.

El plazo de justificación de estas subvenciones finalizará el 31 de enero de 2025, a cuyo
efecto y en el momento oportuno, se pondrán los Anexos a disposición de los beneficiarios por
parte de la Concejalía concedente de estas subvenciones.

La presente resolución es definitiva en vía administrativa y en consecuencia susceptible de
ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo

de un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo no 1 de Cartagena
en el plazo de dos meses. Estos plazos se contarán a partir del día siguiente al de la recepción
de la notificación del presente. Esto es sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro recurso que estime procedente.
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